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I I L i P IOVIMCII DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL ¡i í>S f v Ú i C S LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

«til tMUfT'.'.íí»» x) í t ó /H» , <ic?»9.4Kt> I 
41 as >* Hit meimtlMTKs f¡ a n t t f m - l 

$M> S « u i s » a MhwiMMbM u4aau>»<[ 
«funta, i « n n t a n a i t t n M i M , j 

Sltet «taa -JiíV: ¿Ca t l ' iT i «i 5lÜ«*Jtt«, M i ó t>«««U« al n n i « t r a j quines 
f m t u »1 «í.f. u i*» J í r t K s i l w , rngiaU* «1 lOlieiUr K «tasripción. Loa 
w n a 4* fom itt ú « > l u l M « u n a ser Ufcnnu dtl 'tiro Eutao, nimi-
V & A t n tnla-;!!!* i l !«)inMnr«f<'.«iMEd*tzimMtr«, 7 ¿niearaent* por la 
Inmi ta i ' - }*>¿tA T H f i l ' . a - Í M i n i a l f í t n » attaudaf » cobran con 
t u u B t * *ra]wi«i»ml. 

Í M . f . ' . r . 'ow»»»» <!• « t e «r««Utte asoBana la antsnpeián con 
t n c i l * n ¡ 1 ««aia t á r a t e 4 í « i » » a ? da la- C í a i n ó n nroTiseial pablioda 
n 1M »x»»f-.a 4( M*4 B t U T l c «9 M a JO T12 da didembl» de 1906. 

L«s j>>z«a4a» « « s i t a b a , «¡a « i r t i a d i l , <üai pauiaa a! aao. 
K * » ^ nwlí», «¡RSaia»» tSf.tíjsaaiapaatla. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lai diapoaictooes de laa aatoridadea, excetl» las ^u* 
ei«an a instancia de parte no pebre, se i z t t i i ^ T Í T . ofl-
cialmente, asimUmo eaalqnier anuncio eczeerniente a. 
aarvieio nacional que dimanft de las mistr-as; Ic de ix. 

|; teres particular previo el pago adeiantsedo de Teinto 
' céntimos de peseta por cada linea du inserción. 

Los anuncios a que hace'reíerencia la circular d i In 
Comisión prOTinc ia l , (echa 14 de diciembre ce KX)5, en 

. Rumplimiento al acuerdo de la Diputación ds 20 de no-
Tiembre de diebo año, y cuy* circular ha sido publl' 
eada en los BOLKTIKXS OSICIALBB de 20 y '£2 de diciem* 
bre ym citado, se abonarán con arreglo a tttr.'ftt qaf 

i¡ en moncionados BOLBTINKS ae inserta. 

P A R T E O F I C i A L 

híRSIDEMCIA 
DEL CONBSjO DE MStliSTÍtOS 

S. M. «i ñ» j Dou AilofiW XUI 
(Q. D . Q-). S. M . Ic R«iM Dota 
Victoria Easanta f SS A A . RR • ! 
Pri*d?( í » Attarits • laUtnttM, con-
tiutrn «ta K t o i a i an M Imf ertante 

Os tgittd taaaRtío &ttr«íia l a 
iwrxi* psrwnm 4» M Asgaats RMÍ-
Famin*, 
(Gacttl Jé I t c i r i i d •! día 98 de abril le 

MINISTERFÓ DEFOMENTO 

REAL ORDEN 
En comlderedón a que, dada la 

normalidad (>ctunl, les I cautaclont», 
ocnpaclonr» y otras medldái txctp 
clonslti eifablcdda: per ta llenwda 
ley de Sutulstrnclat de 11 de ro-
vltmbre de 1916, no et probsble que 
se apliquen, el meroi frecuentemen
te, durarite el limitado Urntpo en 
que atcha le y ha d* regir, y tenien
do t r cuenta que es precito dictar 
dlspOildcnes ccmpltmtntsrlas del 
Real decrMo de 18 d«l mea ectue!, 
para fedlltcr in üpücscWn, 

S. M . «| Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bien dispertr: 

Primero. Que si c e i r r tn >ci 
respecllvcs cíígcs el tía 30 del mes 
actual los Inspectcres de Abüt fd -
mleKtr s, sean SDitltcldcs.losque des-
•mpefií n les Secretarlas de las Jun
tas pK.vh.clclti y especiales de ühb 
slstenclas, por el fnnclorerio admi
nistrativo de este Ministerio afecto 
al Qcblírno civil, y donde no lo hu
biere, por el funcionarlo que des'g 
ne la Presidencia de dicha* Juntes, 
al cual i e hard cargo, mediante In
ventarlo, de que se remitirá copla a 
la Dirección g-.r.ero! de Ag-lcultura. 
Minas y Mentes, de loa libros rt gis-
tros, documenteclón, mobiliario, má
quina* da escribir y de i r i s efectos 
«e la Secretarla: 

También se acreditarán, con oca-
sita de esta cntrrgi f mtóhmle una 
cueate detallada que filmarán ambos 

funcionarlos, con la conformidad d i l 
Gobernador civil, las cantidades a 
que ascienda el fondo de multas. 
Una copla de esta cuenta se remitirá 
8iImUm3 a te mencionada Dirección 
gineral, con Independencia de IB q te 
mansualmente se remita en la ac
tualidad. 

Segundo. Desde el día 30 del 
mes actual dejará de prestar servi
cio-en las Secretarla* de las Junta* 
provlnclálís y especiales de Subils-
tonda», el personal.nxlller que sir
ve en las mUmss como, temporero 
o en cuelqitler rtro concepto, y, a 
partir., del. díaJ.". de. majo r- óximo, 
de jarán de redamarse las gratifica
ciones que percibe actualmante este 
personal. 

También, dejarán de reclamarse, 
desde el mismo din,las conilgiado-
ne* de material para dlch» Juntas. 

• De Real orden lo digo a V. S. pa
ra >u conocimiento y e factos. 

Dios guarde a V . S. mochos anos. 
Madrid, SS de sbrll de 1921 — 
Cürva. 
Séñorcs Gobernadores civiles. Píe 

sidentes dalas Juntas provincia 
les de Subsistencias, y Sres. Pre
sidentes de las Juntas espaciales 
e Imulares de Subsistencias. 

{Gaceta del día 26 de abril de lt'21.) 

Gobierno civil de la provincia 

Ñola - aBane lo 

DON EDUARDO ROSON, 
GoBBKNADUft CIVIL DS SSTA PRO
VINCIA. 
Hago sabor: Qaa D. M.nucl A Va-

rez Prada, vaclno ds Toral dsM-ra 
yo. de co.-formlilad con su petición 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL del 
diaS da dlchitibre próximo pasado, 
ha presentado un proyecto soilcltan-
do autorización para derivar SCO l i
tros de eg'ja per segundo de llampo, 
delrioDu^Z'j. y destinados, con un 
salto útil da 1,80 metros, a la pro
ducción ds fuerza para usos Indus
triales. 

La toma .con presa do 0,40 metros 
de altura, se ubica 45 mitro» aguas 
abajo del pumita que sobre dicho rio 
existe a la entrada de Toral de Me-

rayo; el can?) de derivación ¿acurre 
por la matg-n derecha con ur.u lon
gitud d« 132 metros, eiUb'&ciéndose 
a contlmieción, y en ts.-rerci í«I pe
ticionario, la car. ds máquinas. To
das las obras ústán sltuaeas «n tér
mino del citado puíb'o, y e¡ t gtia se 
deVue'va al ceuce de >u procr.dends 
mediante un cañe! de &.-.£gi!£ de 23 
metros de longitud. 

Y en Virtud de lo dfrptiestc en el 
articulo 15 de la Instruccicn de 25 de 
junio de 1885, he £ cordado s» Halar 
un plazo ds treinta día* para que laa 
personas o entldacíes. interesadas, 
puedan formular por ascritc sus re-
c'amaclones en ¡3 A¡e*!d!.- da Ponft-
irada o e» la Jefatura de Obros públi
cas d« la prtvlncü, donde habrán de 
mmlflesto el proytcto y excediente 
óblelo de esta petición. 

León 19 de abril de 19Ü' . 
Eduardo Rosón. 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA D E L E O N 

Relación romii.sl, rectificada, de propietarios, a quienes en todo o parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal aa Garrete, c.vn la cons
trucción del ferrocarril estratégico de Fi'garcdo a Leóa.—Sección de 
León a Matnllane. (!) 

Número 
:de 

orden 
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

Número 
de i 

fincas [ 

TÉRMINO DE P A L A Z U E L O 
SECRETARIA— N i «OCIADO Z . " 

Con esta feche se eleva si Mlnls 
terio de la Gobernación, el recurso 
da alzada Interpuesto por D. Nicolás 
Ares Ares,' Presidente d* la Junta 
edmlniilratlvs de Veldespir.o de So-
roeze, contra previdencia de este 
Gcblerro revocando acuerdo del 
Ayuntenilento de Santiago Mlltss, 
imponiendo mu ta a D. Tomá* Gar
da Ares, por I tittr a prtiíaclón per
sonal. 

Lo que se hice público en este 
periódico c f iclal en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Regéntenlo de 
Procedimiento administrativo. 

León 27de i.brllde 1921. 
Bl Gobernador interine, 

/osé Rodriguez 

449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 
4E6 
45T 
456 
459 
460 
461 
462 
463 
464 
465 
466 
467 
468 
469 
470 

D. Juan Viñue'a I 
Arroyo j 
D. Juan Gonzáiez 

> Paulino Ba'bueria 
D." Ft-Hclbs Garda.. 
D. Ltureano González • • 
D.* EícornEClón Diceo 
D. J-r6i;lmc Garda 

Csyetano Bayóu. 
D.* Rosaura Díí-z 
D. Manuel Vé!ez 

» l'fínlmoGarda 
> Msrccilnc Pcrnándsz 
> Juen Mariusl González 
> Marcelino Fernández 
» Psdro Diez 
> Francisco González, 
> DI: go B «rico v Mallas González 
> Joan Mjfiü*;! Gsnzá!» 

D.» Rosaura Dl:z 
D. Mercos Gutiérrez. 

> Gregorio Fiechi , 

1 !P;¿do re£?dfo 

Regadío 
Idem 
Idtr.i 
liem 
Idem 
Idam 
Idem 
ídtsi 
Wem 
!di ro 
¡•Sfn: 
Ideir, 
iiitm 
Prtdo regidlo 
Idem 
Idem 
Idem 
Rigadíc 
Idem 
Idem 

1.?. 

Y 

á 
t i 

(1) Véase el BOLETIN OIICIAL núm. 12, del día 27 ¿t i mes cerrlente. 



Número 
de 

oreen 

471 
472 
473 
474 
475 
476 
477 
478 
479 
480 
481 
482 
483 
484 
485 
488 
487 
488 
439 
480 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 

SCO 
501 
502 
503 
504 
505 
506 
507 
5C8 
509 
510 
511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518 
519 
520 
521 
522 
523 
524 
525 
526 
527 
528 
529 
530 
53! 
532 
533 
S34 
535 
536 
537 
538 
539 
540 
541 
542 
543 
544 
545 
546 
547 
548 
549 
550 
551 
552 
55» 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS 

D . Andrés F 6nz 
> Miguel Vélez... 
> Murfano Arroyo 

Camino strvMambr* 
O. Martuel Taicdn 

Mlgwl Pér t t 
Ceiaitltm Blanco 
Ü baño Qonzález 
Gregorio Diez 
lildoroArlaa 
Donato Vé'az 

Camino y arroyo 
D. Donato Vélaz 

» Longlno» Tatcón 
i Manual Taicón 
t Santlego Qonzález 
> Juan Vifluala 
> Ramón Flecha 
> Juan Vlfluela 
> Temé» Bajón , 
> Jetú» Qonzález 
> Bernabé González 

Camino da lerMdnmbra 
D. Matlaa González 

Uldoto Arlaa 
Manual Diez 

Comunal da Palazuelo 
D. Argel Gutiérrez 
Camino a las eraa 
Comunal da Palazuelo 
D. Manuel Velaico 

Juan Gorzález 
Manuel González 
Vicente Fierro 

Camino y riego 
D. Aguetfo Fldrez 

Grrgorlo Diez 
Arroyo 
D. Cayetano González 

> Tomás G-rcla 
> Cayetano González 

D.* Clara Fierro 
D. Gregorio Diez , 
D . ' Manuela Velaico 
D. Cayetano González 

Cayetano González 
Común del pueblo de Palazuelo < 
Arroyo. . . 
D. Angel Gutiérrez 

> Celrdonln González 
> C andió Gutiérrez 
> Tomás González 
» Joié Aivarez 
> Cayetano González 
> Gregorio Dl-z 
> Rsm6n Flacha 
» Aigei Gutiérrez 
> Manual Méndez 
> Ceiárao del Pozo 
» Tomás González 
» Pablo Méníez , 
> Marcelino González 

Arroyo 
D. AgutUn Fidrez 
D.a Rosaura Oiaz 
D. Manuel Diez 

Marcelino González 
Cesáreo del Pozo 

D * Rosausa Diez 
D. Jnan Qsnzáiez 
Camino • 
D. I de ionio Diez 

» Francisco B anco 
> Celestino Blanco 
> Diego Blanco 

Arroyo • 
D. Tomás Bayón 

> Agrlplno Vlllaverde 
> Manual González 
> Diego N 
> Menuel González 
> Manuel González 
> Eduardo Vabuena 

C l u e 
de lie ftbcae 

Prado regadío • 
Regadío 
Ídem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
Eras 
Secano 

Eraa 
Predo secano 
Secano 
Idem 
Idem 

Regadío 
Secano 

Secano 
Idem 
Idem 
VIBedo 
Idem 
Idem 
Idem 
Secano 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
ídem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Número 
de 

orden 
NOHBRBI DE LOS PCCP.ETARIOS 

Número 
de 

fineas 
Cleae 

de lie MBCM 

TÉRMINO D E S A N FELIZ 
554 
555 
556 
557 
558 
559 
560 
561 
562 
565 
564 
565 
566 
567 
568 
569 
570 
571 
572 
573 
574 
575 
576 
577 
578 
579 
580 
581 
582 
583 
584 
585 
586 
587 
588 
589 
560 
SAI 
592 
595 
594 
595 
596 
597 

D Cayetano Careado 
» Félix Diez 
« Teodoro Valbnena 

D*Encarnación González 
D- Eduardo Valbuena 

> Manuel González 
» Fernando Santos 
i Eugenio Gírela 
> )os¿ Plech i 
> Antonio Fldrez 
> Florencio Diez 
> Félix Diez 

Herederos de Carmen Careado. • • 
D. Diego Gutiérrez 

> Eduardo Va buena 
> Cayetano G uizález 
t Eduardo Volbaena 
> Francisco La Fuente 
> Joié Valbuena 
> Félix Diez 
> Eduardo Valbuena 

Comunal de San Feliz 
Camino 
Comunal de S n Feliz > 
D.* Engracia González < 
D. Manuel Cuervo 
D.* María Diez 
D. Peblo DItz 
> Btrnnrdo Gutiérrez 
» Joré F.echi 
i Fernando Santoa 

D.* Engracia González 
D Eluardo Valbuena 
Herederos de Sicundlno Carballo . 
Arroyo. • . . • * • • • . . • • • . • • • • • 
D. Bernardo Valbuena 
Común de San Pa iz 
Carretera de Ledn 
Comunal de San Feliz < 
Camino de leivldumbre 
Comunal de San Fe iz 
Rio Sequlno 
Comunal de San Feliz 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Secano 
Eras 

Campa 

Campa 

Prado secano 
Secano 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones Interesa
das que se crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término 
de quince días, según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzo
sa vigente de 10 de enero de 1879. 

León 21 de ebrll ds 1921.—El Gobernador, Eduardo Rosón. 

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
DE L E O N 

Per orden de !a Dirección general 
del Cuerpo, >e enojenarán por me
dio de subasta. 39 postes telegráficos 
Inútiles, procedente» de la reparación 
de la linea telegráfica de León a VI 
lleb lnn. y 92 de la por ferrocarril 
entre Quintana y Ponf errada. 

El tipo mínimo, por unidad, es 
de una p4ssta, siendo de cuenta del 
rematante el arranque y trasporte de 
los postes, asi como cualquier daflo 
o perlalclo que pudiera ocasionarse 
en dichas operaciones. 

Las proposiciones, en papal de la 
clase S.Vdeberán dirigirse a esta Je
fatura, por el total o parcelados, den
tro del plazo de quince días, a con
tar desde la pub.Jcaclón de este 
anuncio, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de Inserción del 
mismo en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

León 25 de abril de 1921.«El Je
fe da la Sección, Jeróülmo Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto ordinario de Ingreaos y 
gtitos para el elerclcio econámlco 
de 1921 a 22, se h illa de manifiesto 
al púb.lco en la Secrelerfa municipal 
por espacio de quince días, para que 
lo examinen los vecinos y formulan 
las reclamaciones que s*an fustes. 

Q llntana del Marco 23 de abril da 
1921.—El Alcalde, Andrés Pérez. 

Alcaidía constitucional de 
Villamoratiel 

Se hílla vacante la plaza de' Re
caudador de los fondos municipales 
de este Ayuntamiento, cuyo pliego 
de condiciones se halla da manifies
to en la Secretaria del mismo por 
diez dlas.donde los espirantes deben 
dirigir sus solicitudes durante dicho 
plazo. 

Villamoratiel 22 de abril de 1921. 
El Alcalde, Vicente Diez. 

Alcaldía constitacional de 
Benuza 

Por aspado da quince dtas ta be-



11 
III d* manlfieito en asta Stcr*tíf(a' 
•I padrón de cédu.ai per«ona>i da 
da esta Ayuntamiento para el año 
corríanla da 1921 a 22, pudlendo ha-
car duranta dicho plazo lai facían»* 
cionaa qua sa craan |u*tst. 1 

Bmuza 23 da abril da 1921.-El 
A'calda, Ctfcrlno Núftez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado al padrón da cédulas 
para al presante año da 1921 a 22, 
i a halla expueito al púb'co an la Ser 
cratarla de este Ayuntamiento por 
término de quince dlat, para o(r las 
redamaciones que contra él fuesen 
formuladas. 

Qilntanadal Castillo 22 da ubrll 
de 1921.—El A'calda, Marcos G tr 
cía. 

Alcaldía constitucional de 
Izagrt 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secrerarfa municipal 
por término d» quince días, las cuen
tas munlclpalei de este Ayuntamien
to correspondientes al aAo de 1920 
a 21, a fin de ser examinadas por 
quien lo desee y oír las reclamado-
nea que contra laa mismas se pre
senten. 

Iz!ga24 de abril de 1921.—Por 
al Alcalde, José A'omo. 

A'caldía constitucional de 
Sahelices del Río 

Habiendo sido aprobada! las Or
denanzas formada» por esta Corpo
ración y Junta da asoclsdoi, por la 
Dlre:clón gtneral da Propiedades a 
Impueitrs.para la exacción del aibl-
trio municipal de las bebidas eiplrl-
tuoias, espumosas y alcoholes y so- ¡ 
bre las carnes fretcaa y saladas, se 
hace público por término de quince 
días, según lo dispuesto per el ar
ticulo 119 del R«g amento da 29 de 
junio de 1911, peía general conoci
miento de tos Individuos de eite 
Municipio y datnái personas que in
troduzcan para el consumo en el 
mismo bebidas y carnes gravadas. 
Los Ordenarzas se h 'lian da mani
fiesto en la Secretarla de este Ayun
tamiento. 

S hélices del Rio 20 de abril de 
1921 —El Alcalde, Francisco Per 
nindez. 

Alca'dta constitucional de 
Castrlllo de la \alduerna 

Hebléndoie formado por las Jun
tas retpectlvas, el reparto sobre 
aprcvechamlentos, y al general so
bre utilldades,en susdos partes: real 
y prrsonal, con deitlno, ambos, a 
cubrir las atenciones del presupues
to municipal formado para el aflo 
actual de !92l a 22, quedan expues
tos al público por término da quince 
dlai; durante ios cuates y tres más, 
se admitirán las reclamaciones que 
se presenten por las personas com
prendidas en los mismos, que se
rán fundadas en hechos concretos, 
predios y determinados y contener 
las pruebas necesarias para justifi
car lo reclamado; sin cuyos requisi
tos y transcurrido dkho plazo, no 
sarán atendidas. 

Castrillo de la Valduerna 23 de 
abril de 1921—El Alcalde, Nicolás 
Lúpiz. 

Alcaldía constiiacional de 
Villamartln de Don Sancho 

Confeccionadas laa cuanta* muni

cipales de ette A f untamiento, co 
rrespondlantes al afl J económico de 
1920 a 21, se h ilian íxjuestas al pú
blico en esta Secretaifa por quince 
dlaa. 

Villamartln de Don Sancha 22 de 
abril de 1921.—El Alcalde, Salvador 
Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Graj'al de Campos 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el aflo económico de 1921 • 
1922, se halla expuesto al público en 
la Secretarla del mismo por aspa 
do de quines días, a fin da que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer dentro de di; ho plazo 
las reclamaciones que crean justas. 

Grajal de Campos 22 da abril de 
1921.—E Alcalde, Anfonlno Sán
chez 

Alcaldía constitucional de 
Garra/e 

Acordado por esta Corporación 
municipal,en sesión da 14 de los co
rrientes, nombrar Administrador a 
D. Emilio Eicudero, vecino de esta 
localidad, para el cobro y recauda
ción de los Impuf stoi suitltutivos 
de consumos para el silo actual, se 
hace público en este BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento da los con' 
tiIbuyentes y que sus actos sean re
conocidos como Verificados por el 
mismo Ayuntamiento. 

avraf4 24de ab.ll de 1921.-EI 
A'calde, Diego B anco. 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico 

Sa halla terminado el padrón de 
cédulas personales que h i de regir 
en el aflo da 1921 a 22 en este Ayun
tamiento, y está expuesto a! púb I-
co por espacio da quince días, para 
oír reclamaciones. 

Cebanlco 24 da abril de 1921.= 
El Alcaide, Donato Ig'eslaa. 

A'caldía constitucional de 
Murías de Paredes 

El padrón de cédulas personales 
para el corriente aflo, queda expues
to al público en la Secretarla de es
te Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, para oír oír reclamacio
nes; pasado el cual no serán aten
didas. 

Muriaa de Paredes 22 de abril de 
1921.—El A'calde, José A Vsrez. 

Alcaldía constitucional de 
Astorga 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el ejerclc'o de 1921 a 1922, se 
halla de manifiesto en esta Secreta
rla municipal por término da quince 
días, para oir reclamaciones. 

Astorga 21 de abril de 1921.—El 
Alcalde, Antonio Qircia. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Ss halla expuesto al piib Ico en la 
Secrstarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el pa
drón de cédulas nersonales para el 
aflo de 1921 a 1922; durante cuyo 
plazo pueden hacerse cuantas recla
maciones se estiman justas. 

Comilón 21 de abril de 1921.—El 
Alcalde, U l iAgusdo 

Alcaldía constitucional de 
Camprniraya 

Siguiendo en ignorado paradero 
por más da diez artos Isidro Yebra 
Arlas, vecino qua fué de Nirayola, 
hijo de Bernardo y de María, herma* 
no del mozo Inocencio Yebra A r l a , 
del reemplazo de 1918, por este 
Ayuntamiento se rueg» a lo* auto
ridades en general qua de ser habido 
lo pongan a disposición de esta A l 
caldía, para hacerlo asi constar en 
expediente de excepdáa alegada 
por el Inocencio. 

Camponaraya 22 da abril de 1921. 
El A'calde, Manuel Bodelón. 

ANUNCIOS OFICIALES 

RECAUDACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA OE LEÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadillo, 
I Arrendatario del servido de las 
I contrlbudones. 
' H i g J saber: Que !a cobran i de 

las contribuciones dal primer trimes
tre del aflo económico de 1921 a 22, 
se Intentará, a domldllo, en la capi
tal, en loa días l . " al 25 dal mes de 
mayo próximo, y en los restantes 
del propio mas los contribuyentes 
qie no hubiesen satisfecha sus cuo
tas, podrán verificarlo, sin recargo 
alguno, de nueva a una de la mafla-
na y da tres a Mis da la tarde, en la 
oficina recaudatoria, establedda en 
la carretera de los Cubos, ndm. 30, 
y por lo que hace a los partldoa, las 
horas de despacho para e l público 
son de nueve a doce de la mañana y 
de dos a dnco de la tarde. 

P a r t i d o de Autor 
Astorga, se recaudaré en los dlaa 

24 al 27 de maye próximo, sitio el 
de costumbre. 

Benavldes, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Brazuelo. Id. id. 1 y 2, Id. Id. 
Carrizo, Id. Id. 2 y 3, Id. Id. 
Castrillo de los PoiVazares, Idem 

Idem 12, Id. Id. 
! Hospital da Orblgo, Id. Id, 13 Idem 

Idem. 

i Lucillo, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. , 
' Luyego, id. id. 5 y 6, Id. i i . \ 

Uamas de la Ribera, Id. Id. 4 y 5, 
Idem Id. 

. Msgaz, Id. Id. 2, Id. Id. I 
Quintana del Castillo, id. Id. 9 y 

10.Id. Id. 
! Rabanal dal Camino, Id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
San Justo de la Vsg i , Id. Id. 8 y 

9,id.Id. 
i Santa Colomba de Somoza, Idem 
i Idem 5 y 6, Id. Id. 
' Santa Marina del Rey, Id. Id. 2 y 

3, Id. Id. 
Santlagomlllas, Id. Id. 12 y 13, 

Idem Id. 
) Tarda, Id. Id. 6 y 7. Id. Id. 

Truchas.Id. Id. 8 y 9,Id.Id. 
I Valderrey, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
1 Val de San Lorenzo, Id. Id. 3 y 4, 
- Idem id. 
[ Vlllagatón, 14. Id. 6 y 7, Id. Id. 
i Vlllamagll.ld. Id. 8, Id. Id. 
> Villaoblspo de Otero, Id. Id. 5, 

idtm Id. 
Vlllarejo, Id. Id. 10 y II, Id. Id. 
Villares de Orblgo, Id. Id .8 y 9, 

Idem Id. 
P a r t i d * de L a B a A e x a 

La Belleza, se recaudaré en los 
días 21 al 25 de mayo próximo, sitio 
el de costumbre. 

Alija de lo* Melones, Id. Id. 9 y 
10, Id. Id. 

Berdanos del Páramo, Id. Id. 1 1 
2. Id. Id. 

Castrl'lo de la Vílduerna, Idem 
Idem l . l d . Id. 

Castrocalbón, Id. Id. 23 y 24, Idem 
Idem. 

Cestrocontrlgo, Id. Id. 20 y 21, 
Idem id. 

Cebrone* del Río, id. Id. S y 10, 
Idem Id. 

Bustlllo del Páramo, id. id. 4 y 5, 
Idem Id. 

Destrlana, Id, Id. 24 y 25. Id. Id. 
La Antigua, id. Id. 5 y 6,11 Id. 
L'guna Daga, Id. Id. 12 y 15, 
am id. 
Loguna da Negrillos, Id. id. 8 y 9, 

Idem Id. 
Palacios de la Valduerna, Id. Id. 14 

y 15,Id. Id. 
Pobladura de Peleyo Garda, Idem 

Idem, 1 y 2, Id Id. 
Pozuelo del Páramo, M . Id. II y 

12, Id. Id. 
Quintana y Congosto, Id- Id. 17 y 

18. id. Id. 
Quintana dal Marco, Id. Id. M y 

15.id. Id. 
Reguaras da Arriba, Id. Id. 5 y 4, 

Idem Id. 
Riego de la Vaga, Id. Id. 10 y U , 

Idem Id. 
Roperuelos dal Páramo. Id. Id. 11 

y 12.Id. Id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 21 y 

22. Id. Id. 
San Cristóbal ¿e la Polanteia, 

Idem Id. 14 y 15, Id. Id. 
San Esteban de Nogales, Idea». 

Idem, 21 y 22, Id. Id. 
San Pedro de Berclanoa, Id. Id. 3. 

Idem Id. 
Santa Elena da Jamuz, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Santa María de la Isla, Id. Id. 16. 

Idem Id. 
Santa María del Páramo, Id. Id. 10 

y 11, Id. Id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 17 y 18, 

Idem Id. 
Urdíales del Páramo, Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Valdef uentta del Páramo, Id. Id. 5 

y 6, Id. Id. 
Vlllamontán, Id. Id. 5 y 6, Id. id-
Villazala, Id Id. 1 y 2, Id. Id. 
Zotes del Páramo, id. Id. 5 y 4, 

Idem Id. 
P a r t i d a da L e ó n 

Armunla, aa recaudará los dlaa 11 
y 12 de mayo próximo, sitio el d » 
costumbre. 

Carrocera, Id. id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmanea dal Tej;r, id Id. 5 * 4 , 

Idem Id. 
Cuadros, id. Id. 4 y 5, id. Id. 
Chozas de Abajo, Id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Garrafa, Id. i i . 18 y 19, id Id. 
Grádeles. Id Id. 17 y 20. id. id. 
Mantilla Mayor, Id. id. 15, id. id. 
Mansllla de las Muías, Id. Id. & » 

7, Id. Id. 
Onzonllla, Id. id. 22 y 23, Id. Id. 
Rloseco de Tapia, Id. id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Sarlegoa, id. Id. 13. id. Id. 
San Andrés del Rebanado, Idem 

Idem 5 y 6, Id. Id. 
SantoVanla da la Valdonclna, Idem 

Idem 4, Id. Id. 
Vald»fresno, Id. Id 20 y 21, Idem 

Idem. 
Valverde de la Virgen, Id. Id. 7 y 

8, Id. Id. 
Vegada Infanzón?s,id. Id,8*9, 

Idem Id. 
Vegas del Condado, Id. Id. 1 8 » 

19, Id. Id. 
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Vllladargot, Id. Id. 13, Id. Id. i Partid* de SakagnB 

Vlllí qull«iiibre, Id. Id. 21 y 22, j SateaüB, M ncaadará l é i d l w S . 
I",J51. • . . J , i A E ' >A U 4 y 5 a« mayo próximo, «Itlo «I <to V«l»»ib»rl»go,ld. Id. 4 y 5, Id. M. Co»tumt)r«. VUlatartal, Id. id. 17 y 18, Id. Id. , 
Partido de Marlae de P a r e » 

dea 
Moría* de Parcdet, a* recaudará ; 

tes día» 8 y 9 d* mayo próximo, aillo £ 
•1 da coitnmbre. [ 

Cíbílllanea, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Campo da la Lomba, Id. Id. 12 y , 

13. Id. Id. < 
Uncara. ld. Id. 10yai , ld. ld. 
Las Omaflaa, Id. Id. 3 y 4. Id. Id. 
Los Barrios da Luna, Id. Id. 12 y 

Almanza. Id. Id, 16 y 17, Id. Id. 
Bcrctanos del Camino, Id. Id. 18, 

Idim Id. 
Calzada del Coto, Id. Id. 2 y 3, 
am Id. 
Canaleja!, Id. Id. 3, Id. Id. 
Caslromndarra, id. id. 18, Id. Id. 
Cutroflarra. Id. Id. 17, Id. Id. 
Cea, Id. Id 23 y 24, Id. Id. 
Cabanlco. id Id. 6 y 7, Id. Id. 
Cublllas de Rueda, id. Id. 12 y 15, 

Idem Id. 
13. Id. M. í Bl Burgo, Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 

Palacios del Si l , Id. Id. 6 y 7, Idem Eicobar de Campos, Id. id, 4, 
W«m . Idem Id. 

RKllo, d Id. 16 y 17, Id. Id. i Qallegulllos, id. Id. 20, 21 y 22, 
San Emiliano. Id. id. 8 y 9, id. id. Idem Id. 
Santo Maria de Ordái, id. id. 9 y Gordaüza del Pino, Id Id. 5, id. Id. 

10, Id. Id. i Qrajal de Campos, Id. Id. 23,24 
Soto y Amlo. Id. Id. 5 y 6, id. Id. y 25, id. Jd. 
Va'dtsamarlo, Id. Id. 7 y 8. Id. Id. 
Vagnrlenza, Id. id. 10 y 11, id. id. 
Villabllno de la Ceana, Id. Id. 6 y 

7 , Id. Id. 
Partido de Ponferrada 

Ponlerrada, «e recaudará los días 
SI al 25 de mayo próximo, litio el 
de costombre. 

Alvans. Id. Id. 5y6,Id. Id. 
Btirblbre. id. Id. 7 y 8. Id. Id. 
Btmza , Id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Bcrrrnei. Id. Id 5 y 6, id. id. 
Cabillas-Raras, id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Catlrlllo de Ccbrere, id. Id. 8 y 9. 

ld«m Id. 
Castropedtme, Id. Id. 7 y 8, Idem 

¡dtw. 
Ccrgci to , M . id. 10 y 11. id. Id. 

Cnbllios, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Erclredo, Id. Id. 9 y 10, Id Id. 

Fo'goso de ta Ribera, Id. 1110 y 
11. Id. id. 

Fresnedo, Id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
ifliUfla, Id. id. 8 y 9, H . Id. 
Carvcelo, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Los Barrios de Salas, id. Id. 10 y 

11. Id, id. 
Mollroieca, id. ÍJ. 11 y 12, Id. id. 
Noceda, Id. Id. 7 y 8. id. Id. 
Páramo del Sii , id. Id. 9 y 10, Idam 

üdtm. 
Prlaranza del Biarzo, id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Puente de Domingo Fiórez, Idem 

3dem 12 y 13 Id. Id. 
San Eittban de Valdueza, Idem 

¡Idem 8 y 9, Id. Id. 
Tortno, Id. Id. 11 y 12, Id id. 

Parado de Rlafi* 
Rlailo, se recaudará los días 25 y 

86 de mayo próximo, sitio el de cos
tumbre. 

Joara, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Joaillla. id id. 11 y 12, Id. id. 
L a Vega de A'manza, id. Id. 4 y 

5, Id. Id. 
\ Sahellces del Rio. Id. Id. 7 y 8, 
• Idem Id. 

Santa Crhtlna de Vatmadrlgal, 
Idem Id. 4, Id. Id 

i Valdepolo, Id. Id. 14 y 15. Id. Id. 
: Vallecillo, Id Id. 24, Id. Id. 
! Vlllamaitin d i Dan Sancho, Idem 
! Idem 8, Id. Id. 
i Vlllamlzar. Id. id. 4 y 5, Id. Id. 
1 Vlllamoi, Id. id. 22, Id. Id. 
i Vlllamoratlel. id. Id. 5. Id. Id. 
i Vlllaielán, Id. Id. 9 y 10, id. id. 
< VMaVvTde de Arceyos, id. id. 19, 

Idem id. 
i Viüazsnzo, Id. Id. 10 y 11, id: Id. 
¡ Partido de Valónela de Don 
j Juan 
¡ Valencia de Don Juan, se recau-
• dará los días 21, 22 y 23 de mayo 
' próximo, sitio el d» coitumbre. 
I Algadefe, Id. Id. 3. Id. Id. 
' Ardón, Id. Id. 23, 24 y 25. Id. Id. 
i Cabroro» dal Rio. Id. 11. I ?, id. fd. 
i Campazas. Id. id. 0, Id. Id. 
•• Campo de Vlllavldel, Id, Id. 2, 

Ídem Id. 
Caitl fnlé, id. Id. 23, Id. Id. 

• Castrcfuerta, Id. Id. 2, Id. id. 
, Clmnnes de la Vega, Id. Id 

ld"n Id. 
Cjrvliloi de ¡os Oieros, Id. Id. 16, 

Idem Id. 
; Cublllas de los Oteros, Id. Id. 17, 
• Idem id. 

Fresro de la Vega, Id. 11 6, Id. Id. 
1 Faentes de Carbajal, Id. id. 7, 

Idem Id. 
Qordondllo. ¡d. Id. 8 y 9. Id. Id. 
Qusr.ndosdeloiOteros.id. Id. 18, 

5, 

Acibedo, Id. Id. 2, Id. Id. i Idem Id, 
Boca de Muérgano, Id. Id. 6 y 7, ' l»gfe_. Id. Id. 15Jd. Id. 

Wem Id. 
Burón, Id. Id 3 y 4. Id. Id. 
CUtlarns, Id. Id. II y 12, Id. Id. 
Ctémerei , Id. id. 9 y 10, id. id, 
t i l lo. Id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Maralla, id. Id. 1, l.í. Id. 
Oiejads Sijambre, Id. Id. 23 y 24, ! idetn 17,14. Id, 

i Mateón d'. los Oteros, Id. id. 4, 
i Idem Id. 
I Matanza, Id. Id 21, Id. Id. 
\ Pt.)ares de los Oteros, Id. id. 19 y 
, 20, Id. id. 
t San Mi lán da ' O Í CsMleros, Idem 

Mtm Id. 
Pedro» del Rey, id. id. 5, Id. id. 
Potada de Valdeón, Id Id. 21 y 22, 1 Id-m Id. 

Ssntai Murtaa id. id. 1 y 2, id. Id. 
Tcral de los G izmanes, Id. id. 3, 

üdtmld. 
Prado, Id. Id. 18, Id. Id. 
Prloro, Id. Id. 18, id. Id. 
Ren*do de Vaidctucjar, id. Id. 14 y 

95 U . H . 
Reyero, Id. Id. 1, Id. Id. 
S.tamón, Id. Id 8. Id. Id. , 
Velderrueds, Id. Id 16 y 17, Id. Id. J Mtin Id 
VegMiUda, Id. id. 6 y 7, id. id. ' Vl.Ialer. Id. Id. 11, id. Id. 

Vaidemora, Id. Id. 24, Id. Id. 
Valdftras, 14. 112 3. 4 y 5, id. I I 
Valdevlmbre, id. Id. 9 y 10, Id. Id. 
Va Verde Enrique, Id. Id. 3, Id. Id. 
Villt brnz. id. Id. 22, Id. Id. 
Vlüecé, Id. Id. 82, Id. Id. 

VülBdemor da la Vega, id. id. 9, 

ViUehomate, Id. Id. 2 id. Id. 
Vllamandos, Id. Id. 12, Id. Id. 
VlllanwlMn, Id. id. 20 y 21, Id. Id. 
VillanueVa de las Manzanas. Idem 

Idem 10 y 11, id. Id. 
Villaquejlda, id. id. 10 y U , I d . id. 

Partido de Ylllafranea 
Vlllafranca del Blerzo, se recau

dará los días 24 y 25 de mayo pró
ximo, sitio el de costumbre. 

Aiganza.id. id. 5 y 6, id. Id. 
Baboa, Id. Id. l O y l l . l d . id. 
B:r|as, id. Id. 12 y 13, (d. Id. 
Berlanga, Id. Id. 18 y 19, Id Jd. 
Cacábalos, Id. Id. 9 y 10, Id. id. 
Camponaraya, Id. Id. 8 y 9. Id. Id. 
Canóln, id Id. 18 y 19, Id. Id. 
Carracedelo, Id. Id. II v 12, Id. Id. 
Comilón. Id. id. 18 y 19, Id. id. 
Fabeio, Id. Id. 20 y 21. Id. Id. 
Oencla, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Paradcseca, Id. id. 12 y 13. id. Id. 
Peronzanes, Id. Id. 18 y 19. Id. id. 
Sancedo. Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Sobrado, Id. Id. 16. Id. Id. 
Trebadeio. Id, Id. 16 y 17. Id. Id. 
Valle de Flnolledo, Id, Id. 14 y 15, 

Idem Id. 
V ( g i de Etplnareda, Id. Id. 19 y 

20. Id. Id. 
V-g« de Valcarce, Id. id. 22 y 25, 

Idem Id. 
Villadecanes, Id. Id. 13 y 14, Idem 

Idem. 
J Partido de L a Veeilla 
i 
\ La Vf cilla, se recaudará los días 
i 3 y 4 de mayo próximo, sitio el de 
; coitumbre. 
, Boflar. Id. Id, 16 y 17, Id. Id. 

Cármenes, id. Id. 4 y 5. id. Id. 
\ LaErcIna. 14. Id, 14 y 15, Id. !d. 
í La Pola de Gcrdón, Id. Id. 2G. 21 
" y 22 Id Id. 
i LaRjbla, Id. Id. 23.24 y 25, Idem 
• Idem. 

Matailsna.ll Id 1 y 2, Id. Id. 
Rodlszmo, Id. Id. 23, 24 y 25, Idem 

Idem. 
i Santa Colomba de Curueilo, ídem 

Idem 12 y 13, id. Id. 
i Yatdelugueroi. id. id. 7 y 8, Id. (1 

ValdeplélagX Id. I* 5 y 6, id. Id. 
Valdstija, Id. H . 9, Id. M. 

, Vfgacervera, Id. Id. 3, Id. id, 
V<gr quemada. Id. Id. 10 y 11, Idem 

Idem. 
NOTAS 

1.* En ¡os días stfla!sdot para la 
cobranza vclmtcrla del primer trl 

; mattre d«l aflo económico de 1921 a 
' 22, se cobrarán también las cuotas 
• de ejecutiva q'js hiyan dejado da 

sollifacerse en e! período voluntarlo, 
; como les de resultas: 
; 2.a Lot Recaudadores auxiliares 
• po irán Verlar por medio de edictos 
j los dlt s que %t> s' fl»lan a cada Ayun-
• temlanto para ta cobrtrza bien por 
•: que no luyan recibido los Valores a 
; su debido tiempo ú otra* cautas que 
. lo justifiquen. 
, 3 * Los contribuyente» qu» no 
; hayan latís locho sus cuotas en los 
< días áesigm das en e¡ Ayuntsintsnto 
I de su vecindai, podrán hicerlo, sin 
¡ recaigo, durante los restantes del 
1 ixpreaado mes del trimestre, donde 
l ei Recaudador tenga est&bkelda la 
i cflclna; y 
\ 4.a Los Srej. A'csWe* de los 
i Ayuntamientos e s t án obligólo» a 
i prestar a los Agentes da la Rscau-

1' dación loi auxl ios que éstos les re
clamen, para la buena marcha da la 
acción recaudatoria, fijar en'loi pue-

• bloi de sus retpsctlvos distritos tos 
' edictos remilidos per dicho» Ricau-

dadores, a los efectos que determi
na «i art. 33 de la Instrucción, y a: 
entregtr una certificación haciendo 
constar h- bar estado iblerta la re
caudación en los días seHslados. 

León 26 de rbril de 1921.—El 
Arrendatario, M . Mazo. 

López Barrio (Manuel), hijo de 
RetUtuto y de Luisa, de 21 sitos de 
edad.de oslado soltero, natural da 
San J jen de la Mata, Ayuntamiento 
de Argtnza (León), de Ignorado pa
radera, comparecerá en el término 
de treinta días ante el Teniente Juez, 
inttructor del Regimiento de Infan
tería de Uf b l la Católica, rúm. 54, 
D. Amsdor Enarflat Soler, residente 
en Corulla; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será decicrado re-
be'd». 

Corulla 14 de ebrilde 1921.—El 
Tcnier.t* Juez Instructcr, Amador 
EnseDat. 

Oiorlo IMa (Je-ÚJ), hijo de An-
diés y de Emilia, de 21 vitos de
sdad, de estado soltero, natural da 
San Juan de 's Mata, Ayuntemitnto 
de Arginza (León) de Ignorado pa
radero, comparecerá, en el término 
de treinta día» «nta el Teniente Juer 
Instructor del Regimiento de Infan
tería <te lubsl la Católica, núm. 54, 
D. Amsdnr Ei.ttñat So!«r, residente 
en Coni la ; bajo apercibimiento que 
de ro tfsctuEro, será dtclaredo re
belde. 

Coruña 14 de tbrll de 1921.—El 
Ter.iente Juez instructcr, Amador 
Enseñe t. 

Ares Gcnzáiez (Juan), h'jo de 
M irlno y de Micaela, de 21 EDOI de 
edad, de estado soltero, natural 
de Gorullón Ayuntamiento de Idem 
(León); de Ignorado paradero, com
parecerá en el término de treinta 
dta" ante el Teniente Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería de Isa
bel la CaMilca, r.úm 54. D. Amador 
Enteflat So'er. residente en Cora-
ñs; b:ja apercib'mlenlo que de no 
efectuarlo, será dedsredo rebelde. ' 

Coruña 16 de tbrll de 1921.—El 
Teniente Juez in:<ruclor, Amador 
Enttñat. 

' Garría Rodrígüíz (Aurellarc), hi
jo l e Rogelio y d» Jusna, natural de 
Robles, Ayunttmúuto de Metallana, 
provincia de León, de estado solte
ro, oficio minero. d« 21 til:» de 

; eded, «sutura 1.640 metros, color 
; blanco, p«lo rublo, cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz ¡urgí boca gran-
. dt, birba peen, sin t« ñas particula

res, dcmiclliado á'timamenti en su 
. pueb'o, procesado per la falt" grave 
: de deserción con motivo da faitar a 
i concentración para tu destino a 
I Cuerpo, cempareorá en término de 

trtinta dial »iite t i Capitán Juez ins
tructor del R-gimlento d<» C i zado-

! reí de Matla Crlttint», 27 • da O b a -
: lleila, D. Afonto Po'st Rutio, en el 
¡ cuartel que ocupa d!ch>R glmlento 
i en Aranjii'z (Madrid): bijo aperci-
• blml^nlo qu» de no tftctuprlo, será 
[ declarcds rebalde, 
i Arar.jMz 15 de síirll de 192!.—El 
¡ Capitán Juez instructor, Alfonso 
| Palg-
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